
  

 

1 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª # 2-18. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, diecisiete (17) de junio de 2021 
 

Auto interlocutorio núm. 598 
 

                         Fija fecha de audiencias 
 
Vencido el término del traslado de la demanda, cumplidos los trámites y actuaciones procesales, procede el despacho a fijar la fecha para la celebración de la 
Audiencia Inicial dentro de los procesos de puro derecho enlistados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 y 182A, de la Ley 1437 
de 2011, este último adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de enero de 2021. 
 
Así mismo, se fijará fecha de audiencia inicial en los procesos en los cuales las entidades demandadas no contestaron la demanda, o la contestaron 
extemporáneamente, conforme las observaciones consignadas en cada proceso, de modo que no hay lugar a traslado de excepciones. 
 
También se prescindirá del traslado de excepciones en aquellos asuntos en los que la contestación de la demanda fue remitida simultáneamente al Despacho y a 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 
 
De otro lado se requerirá, a las entidades que no contestaron la demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, alleguen al Despacho el expediente administrativo que contenga los antecedentes de las actuaciones sujeto de reclamación.  
 
 

Los procesos programados y reprogramados son los que se enlistan en la fecha y hora señalada, así: 
 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

FECHA 
AUDIENCIA 

INICIAL 
(DD/MM/AA) 

HORA 

2019 00161 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

EMIGDIO BOLAÑOS LAZO NACION MINEDUCACION Y OTROS NO CONTESTO LA DEMANDA 6/07/2021 11:00 a. m. 
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2019 00188 00 

NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO JUEZ 
AD HOC 

GLORIA PATRICIA RUIZ MERA NACION RAMA JUDICIAL 

NO REQUIERE TRASLADO 
EXCEPCIONES. La contestación de 
la demanda también se remitió al 
demandante 

16/07/2021 09:00 a.m. 

2019 00194 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MARTHA ELENA SOTELO MOLANO NACION POLICIA NACIONAL  
CONTESTACION 
EXTEMPORÁNEA 

21/07/2021 11:00 a. m. 

2019 00208 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

GRACIELA ATILLO LECTAMO UGPP 

TRASLADO EXCEPCIONES 
10/06/2021. 
Se reenvió la contestación 
nuevamente, según constancia 
publicada en la web. 

10/08/2021 11:00 a. m. 

2019 00211 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ANA CECILIA CORRALES BALANTA NACION MINEDUCACION Y OTROS NO CONTESTO LA DEMANDA 8/07/2021 09:00 a.m. 

2019 00240 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MA ANGÉLICA GARCÍA DE ROJAS NACION MINEDUCACION Y OTROS NO CONTESTO LA DEMANDA 6/07/2021 09:00 a.m. 

2019 00242 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

FRANCO HUMBERTO ENRIQUEZ 
PÉREZ 

NACION MINEDUCACION Y OTROS 

NO REQUIERE TRASLADO 
EXCEPCIONES. La contestación de 
la demanda también se remitió al 
demandante 

8/07/2021 09:00 a.m. 

2019 00278 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JAIRO SOLON ALOMÍA NACION MINEDUCACION Y OTROS NO CONTESTO LA DEMANDA 8/07/2021 09:00 a.m. 

2019 00283 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

BLANCA NELLY RAMIREZ Y OTROS  NACION MINEDUCACION Y OTROS NO CONTESTO LA DEMANDA 12/08/2021 09:00 a.m. 

2020 00030 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

LEYDER BANGUERO NACION MINEDUCACION Y OTROS NO CONTESTO LA DEMANDA 8/07/2021 09:00 a.m. 
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2020 00034 00 
NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

LUIS FERNANDO DORADO GÓMEZ UGPP 

NO REQUIERE TRASLADO 
EXCEPCIONES. La contestación de 
la demanda también se remitió al 
demandante 

10/08/2021 09:00 a.m. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Requerir al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, al secretario de Educación del departamento del Cauca y del municipio de Popayán, por 
intermedio del jefe de la oficina de Talento Humano, o la que haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, alleguen al Despacho el expediente administrativo que contenga los antecedentes de las actuaciones sujeto de reclamación, de los 
demandantes en los siguientes procesos: 
 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

2019 00161 00 

NULIDAD 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

EMIGDIO BOLAÑOS LAZO NACION MINEDUCACION Y OTROS 

2019 00211 00 ANA CECILIA CORRALES BALANTA NACION MINEDUCACION Y OTROS 

2019 00211 00 ANA CECILIA CORRALES BALANTA NACION MINEDUCACION Y OTROS 

2019 00240 00 MA ANGÉLICA GARCÍA DE ROJAS NACION MINEDUCACION Y OTROS 

2019 00278 00 JAIRO SOLON ALOMÍA NACION MINEDUCACION Y OTROS 

2019 00283 00 BLANCA NELLY RAMIREZ Y OTROS  NACION MINEDUCACION Y OTROS 

2020 00030 00 LEYDER BANGUERO NACION MINEDUCACION Y OTROS 

 
La inobservancia del anterior requerimiento constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de la POLICIA NACIONAL, dentro del expediente: 19001333300820190019400  - Medio de 
Control: NULIDAD RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – Actor: MARTHA ELENA SOTELO MOLANO – Demandado: NACION POLICIA NACIONAL, por 
EXTEMPORÁNEA. 
 
TERCERO: Tener como fecha y hora de audiencia, las consignadas para los procesos del listado de precedencia. 
 
CUARTO: Recordar a las partes, que en el desarrollo de la audiencia inicial tienen la posibilidad de conciliar sus diferencias en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 8 del artículo 180 del CPACA, para ello deben allegar el acta del Comité de Conciliación en el evento de existir ánimo conciliatorio. 
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QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo previsto en el art. 3 del decreto 
806 de junio de 2020, todo documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales y 
acreditarse su envío ante la autoridad judicial.   
 
SEXTO: Notificar por estado electrónico a las partes, como lo establece el artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo previsto en el artículo 9 del decreto 
806 de junio de 2020, a las direcciones electrónicas suministradas.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 


